
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00233 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank S.A.S. 

Demandados FM Supplies S.A.S. y Fabio Andrés 

Marín García 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Con ocasión de lo informado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Medellín, se pone en conocimiento que al interior de trámite con radicado 2020-

00231, adelantado en dicho Despacho, se ha tomado atenta nota del embargo 

de remanentes o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar a los allí demandados, FM Supplies S.A.S. y Fabio Andrés María 

García. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M. 
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